
"Los Convenios de Navegación Aérea entre 

el Perú y los EEUU". 

El indiscutido principio de que los Estados ejer
cen soberanía exclusiva sobre el espacio aéreo que cu
bre su territorio y mar adyacente ("hasta el 1 ímite de 
las dosc;entas millas" dice el artículo 99 de la Consti
tución Poi ítica del Perú), es el que determina que la 
aviación civil internacional sólo pueda desarrollarse 
sobre la base de la aquiescencia tácita o el acuerdo ex
preso de los Estados sobrevolados en lo que atañe a 
las concesiones a efectuar sobre esa soberanía. La ae
ronavegación comercial y el antiguo, pero no por eso 
menos vigente, aforismo romano "dominus soli domi
nus coeli" serían irreconciliables de no mediar conce
siones recíprocas hechas por las naciones involucradas 
en una determinada relación aerocomercial respecto 
de sus soberanías aéreas. 

Dos aproximaciones opuestas frente al problema 
de la soberanía y, en particular, al de los derechos de 
tráfico aéreo, fueron propuestas y ardorosamente de
fendidas desde antes de la década del 40 por Estados 
Unidos de América y Gran Bretaña. En sus orígenes 
ellas estuvieron directamente influidas por el respecti
vo potencial de aviación militar(*) con que cada uno 
de esos países contó durante la Segunda Guerra Mun
dial. Por esas razones, el primero reclamaba la "liber
tad del aire" y propiciaba una poi ítica de "cielos 
abiertos" y el segundo, que tradicionalmente había 
apoyado la tesis de la "libertad de los mares", adscri
bía y auspiciaba la de la soberanía exclusiva sobre el 
espacio aéreo, que hace posible la aviación internacio
nal sólo a través de la "libertad regulada del aire" y 
que posteriormente dio lugar a lo que se conoce como · 
la doctrina de la "pre-determinación", a la que se hará 
referencia más adelante. Estas dos posiciones se en
frentaron en las reuniones preparatorias de la Conven
ción de Aviación Civil Internacional suscrita en Chica
go en 1944, cuando ya habían sido definidos los privi
legios que un Estado puede otorgar a transportadores 
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aéreos de otro para operar servicios regulares desde y 
hacia su territorio, los que, desde entonces, han sido 
conocidos como las "Cinco Libertades del Aire". 

En vista del fracaso de la Convención de Chicago 
de 1944 en lo que a la conciliación plena de dichas 
posiciones se refería, así como en lo relativo a que to
dos los Estados que la suscribieran se confirieren recí
procamente determinados derechos de tráfico aeroco
mercial, los Estados que desearan tender rutas aéreas 
entre sus territorios, tendrían que celebrar convenios 
bilaterales por medio de los cuales se otorgarían, re
cíprocamente, determinadas "libertades del aire", las 
que serían exclusivamente usufructuadas por las aero-
1 íneas designadas por cada uno de aquellos. 

Cabe mencionar que Estados Unidos de América 
y Gran Bretaña resolvieron sus diferencias en esta 
materia a través de lo que desde entonces se conoce 
como el Acuerdo de Bermuda de 1946, el que no sólo 
pone de manifiesto una solución conciliatoria entre 
las concepciones 1 ibera! y restrictiva de cada uno de 
tales Estados, sino que sirvió de modelo para la cele
bración de un importante número de convenios bila
terales de tráfico aéreo entre muy diversos pares de 
países. Así, por ejemplo, el convenio celebrado entre 
el Perú y los Estados Unidos de América, también en 
1946, fue un convenio "tipo Bermuda". 

Siendo la filosofía de este convenio de tipo fun
damentalmente liberal, contiene, como lo sostiene 
Albert Stoffel (1) algunas salvaguardas para aquellos 
países que temen que los países más poderosos pue
dan lesionar sus derechos y que, por esa razón, deseen 
poder ejercer ciertos controles sobre la operación de 
las 1 íneas extranjeras hacia y desde su territorio. 

En la opinión de muchos analistas, la doctrina de 
los "cielos abiertos" propugnada por Estados Unidos 
de América quedó, en una cierta dimensión, recogida 
tanto en el acuerdo suscrito por dicho país con Gran 

(*) Es bien conocido que las primeras compañ(as de aviación civil adaptaron equipo militar en desuso para este 
servicio. 

(1) American Bilateral Agreements en The Journal of Air Law and Commerce, volumen 26, 1959. 
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Bretaña en 1946, cuanto en los numerosos convenios 
"tipo Bermuda" celebrados desde entonces, con la 
consiguiente difusión y gradual consolidación de sus 
principios, los que más tarde comenzaron a ser discu
tidos por los países de reducido potencial aerocomer
cial que en 1946 o pocos años después -muchos de 
ellos sin contar aún con una aerolínea nacional a la 
cual asignar el usufructo de los derechos de tráfico aé
reo a ser obtenidos a cambio de los otorgados- suscri
bieron espontáneamente convenios bilaterales "tipo 
Bermuda", deseosos de quedar integrados a las inci
pientes rutas aéreas de ese entonces. 

La discusión de tales principios, como es eviden
te, comenzó a tomar cuerpo cuando esos mismos paí
ses incursionaron directamente en la aviación comer
cial, optando por proteger no solamente a su tráfico 
nacional (*), frecuentemente considerado como un 
recurso natural, sino a su aerolínea, de los avances de 
la del Estado contraparte, la que, quizá, durante mu
cho tiempo haya venido operando dentro del conve
nio bilateral haciendo las veces de 1 ínea nacional de 
ambos países. 

Para quienes adhieren a la doctrina de los "cielos 
abiertos", la libre competencia entre las transportado
ras aéreas, con prescindencia de su nacionalidad, favo
rece al público usuario con itinerarios, tráfico y servi
cios flexibles y versátiles, por lo que las autoridades 
aeronáuticas correspondientes, una vez constatada la 
idoneidad operativa de la aerolínea, le deberán permi
tir operar libremente, dejando a su determinación, la 
que de ordinario estará inspirada por su sensibilidad 
comercial, aspectos tan importantes como la capaci
dad y las frecuencias, esto es, el tipo de equipo y el 
número de asientos que ofertarán en un determinado 
servicio y el número de veces por semana que tal ser
vicio será ofrecido al público. Sin embargo -y esto es 
lo que en opinión de sus propulsores inhibe los posi
bles abusos del Estado más fuerte- determinados me
canismos de control contenidos en el convenio bilate
ral permitirán corregir los desbalances que, de presen
tarse, pudieran incidir negativamente en las operacio
nes de la 1 ínea aérea del Estado contraparte. Estos 
medios de control son las llamadas "revisiones ex post 
facto", las que, como se infiere de su propia denomi
nación, analizan un hecho dado una vez que éste se ha 
producido y, de ser necesario, lo enmiendan. 

Por el contrario, la doctrina de la "libertad regu
lada del aire", como ya se puede inferir, parte del su
puesto de que aquello a lo que el convenio bilateral 
apunta es a fomentar el desarrollo del transporte aé
reo entre los países involucrados en el convenio bila-

. teral respectivo, lo que, a su vez, conlleva el favoreci
miento del desarrollo de las respectivas aerolíneas de
signadas, aún cuando esto haga necesario adoptar 
prácticas restrictivas -frecuentemente calificadas de 
proteccionistas- en aquellas situaciones en las que el 

potencial aeronáutico de los dos Estados involucrados 
en la relación bilateral no es equivalente. (*) Conse
cuentemente, el Estado que otorga los derechos de 
tráfico debe tener la prerrogativa de "pre-determinar" 
la capacidad y las frecuencias con las que operará la 
1 ínea aérea designada por el Estado contraparte, lo 
que en sí mismo representa una diferencia esencial 
respecto de la doctrina de los "cielos abiertos"; para 
la que, como ya ha sido comentado, son las aerolíneas 
las que deciden sobre su capacidad y frecuencias. 

Sin embargo, parece necesario a esta altura del 
presente trabajo -que no pretende alcanzar otro obje
tivo que el de introducir a su lector en un tema de su
yo especializado, además de sesgado por variables eco
nómicas y políticas- definir tanto (i) cómo es que 
son tradicionalmente conceptualizadas las cinco li
bertades del aire, que no son otra cosa que los dere
chos intercambiados por los Estados vinculados por 
un convenio bilateral de tráfico aéreo u otro instru
mento que haga sus veces, cuanto (ii) lo que se en-

tiende por capacidad. 

(i) Las cinco libertades del aire 

Como se ha adelantado, cinco privilegios espe
cíficos, denominados "libertades del aire", fueron 
concebidos con anterioridad a la Convención de 
Chicago de 1944, quizás como resultado de asu
mir que, a diferencia de lo que había sucedido 
con la tesis de la libertad de los mares, la de la 
"libertad del aire" no sería acogida por la comu
nidad internacional. 

La Primera y Segunda Libertad contienen de
rechos de tránsito, en tanto que no suponen ope
raciones comerciales propiamente dichas. Ellos 
son, respectivamente, el derecho de sobrevolar el 
territorio del Estado que otorga la concesión 
rumbo a terceros países y el de efectuar escalas 
técnicas en dicho territorio. 

La Tercera, Cuarta y Quinta Libertad, en cam
bio, representan derechos de tráfico y presupo
nen una operación comercial. La Tercera consiste 
en llevar pasajeros, carga y correo (calificados en 
conjunto como "tráfico") desde el territorio del 
Estado que ha obtenido la concesión hasta el te
rritorio del que la ha otorgado. La Cuarta supone 
la facultad de sacar pasajeros, carga y correo del 
territorio del Estado que ha otorgado la conce
sión para transportarlo hasta el territorio del Es
tado que la ha obtenido. 

La Quinta -que es la que ofrece más proble
mas y cuyo otorgamiento suele ser más celosa
mente cuidado- supone que la aerolínea designa
da del país de bandera lleve tráfico originado en 
terceros países al territorio del país de bandera 
(Quinta Libertad de punto intermedio) o lo sa
que de éste para llevarlo al territorio de terceros 

(*) Concepto que involucra a los pasajeros, carga y correo generados por un país. 

(*) Debe ser tenido en cuenta que esta aproximación a la aviación civil no prioriza el beneficio que el usuario 
debería poder obtener de un servicio prestado en condiciones de libre competencia. 
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paises ubicados "más allá" del terr-itorio del pals 
otorgante en una linea recta imaginaria y dentro 
de una ruta determinada. 

Con el pwpósito de ilustrar este tema, tome
mos como ejemplo un convenio bilateral suscrito 
entre Perú y Argentina por el que este último 
país le confiere al primero -par·a ser· usufructua
das por una aerollnea a ser designada por· el Go
bierno peruano- el derecho a operar un servicio 
regular dentr·o de la ruta R lo - Buenos Aires
Santiago - Lima - Quito en ambos sentidos. Pa
ra estos efectos, Perú será llamado "pals deban
dera" y Argentina "país otorgante". Quito ser·á 
el punto anter·ior, Santiago el punto intermedio y 
R lo el punto posterior· o "de más allá", con res
pecto a Lima y Buenos Air·es en aquel·lo que se ha 
calificado lineas arriba de lr'nea r·ecta imaginaria 
(o, como también se le llama, pati'Ón de wta) (2). 

La Primera Libertad supondrá par·a los aviones 
de la aewllnea designada por el par's de bandera 
(AEROPERU) poder· sobrevolar ter-ritorio argen
tino en dirección a un ter·cer pals y la Segunda, el 
que aquellos puedan hacer escalas técnicas en te
rritorio argentino para, por ejemplo, r·eabastecer·
se de combustible. 

La Tercera Libenad per-mitirá a la aerolr'nea 
peruana llevar pasajeros, carga y correo de su te
n·itorio hasta territorio argentino y la Cuarta, sa
car pasajeros, car·ga y correo de ter·ritorio ar·genti
no para transportarlos hasta ter-r·itmio per·uano. 

La Quinta Libertad, en cambio, le permitirá a 
la aerolínea peruana movilizar pasajews, carga y 
correo de territorio ar·gentino para llevarlos bien 
sea a Quito (Quinta Liber-tad de punto anterior·), 
a Santiago (Quinta Libertad de punto interme
dio); o a Rlo (Quinta Libertad de punto poste
rior o "de más allá"), asl como también llevar a 
Buenos Aires pasajeros, carga y correo originados 
en Quito, en Santiago o en R lo. 

De esa manera, en el ejercicio de la Quinta Li
bertad, la aerolínea peruana estar la usufructuan
do los derechos que naturarmente la linea argen
tina tendrla respecto de un determinado volumen 
de pasajeros, carga y cm reo propios, m o vi 1 izables 
directamente por ella en operaciones de Tercera 
y Cuana Libertad de Buenos Aires a Quito, a 
Santiago y a R lo y viceversa, dentro de los conve
nios bilaterales que Argentina tuvier·a celebrados 
con Ecuador, Chile y Brasil. Así la aewllnea pe 

r·uana a la que se hL•bier-a otorgado derechos dr 
Quinta Libertad dentro del convenio Per-ú-Ar
gentina, estar·lct sustituyendo a la linea argentina 
en esas wtas, dentro de los limites de capacidad 
y frecuencias que se le hubieran fijado. 

Es por eso que la Quinta Libertad ha sido con
siderada frecuentemente como la intromisión de 
una 1 ínea extl'anjer·a en las prerrogativas que na
tur-almente corr-esponden tanto a las empresas aé
reas del pals otor·gante cuanto a las de los ter-ce
ros paises que tuvieran celebrados con éste con
venios bilaterales de Háfico aér·eo, denuo de los 
que, idealmente, las operaciones de transpone 
debieran realizar·se exclusivamente en Tercera y 
Cuarta Libertad, sin escalas intermedias entre los 
territorios de los Estados contraparte. 

No obstante, la concesión de la Quinta Liber
tad tiene también que ser entendida como un me
canismo necesar·io para justificar económicamen
te la oper·ación de una aerolínea dentro de una 
ruta dada -generalmente cuando está trazada en
tre dos puntos muy distantes- ya que no siempre 
es posible contar con volúmenes de tráfico sufi
cientes como para per-mitir que la relación entl'e 
los Estados contratantes se produzca exclusiva
mente en vuelos de Tercera y Cuarta Libertad (3). 
Puede resultar imprescindible utilizar al máximo 
la capacidad de los aviones recogiendo tráfico en 
puntos anter-iores al del territorio del pals deban
dera o, lo que es más fr-ecuente, dejando o reco
giendo tráfico en puntos intermedios entre tal te
rr-itorio y el del pals otor·gante o aún transportán
dolo hasta puntos posteriores a éste. 

Es sólo cuando la distancia entre los puntos 
del territorio de cada uno de los Estados suscrip
tores del convenio es corta (i.e. Miami-Car·acas) 
y/o cuando el volumen de tráfico existente entre 
ambos es grande, que la Quinta Libertad y su 
otor-gamiento dejan de tener· significación, ya que 
son las propias aerol r'neas de cada par's las que 
pier-den interés en aquella. 

Se sostiene, sin embargo, que las aerol r'neas 
deben ser estimuladas a promover el desarr-ollo 
del volumen de Háfico de Tercera y Cuarta Liber
tad mediante limitaciones en el otorgamiento de 
Quinta Libenad. 

(ii) La capacidad 

Este concepto está vinculado al ejercicio espe
dfico de las "1 ibertades del air·e" concedidas u 

(2) La bilateralidad del convenio hace que ambos Estados sean, a la vez, "par's de bander·a" y "par's otorgante", 
en tanto que los derechos se otorgan recr'procamente para ser ejercidos por las asr· llamadas "lr'neas aéreas 
designadas" de cada uno de aquellos. De otro lado, es claro que cada uno de los Estados cuyas ciudades capi
tales aparecen formando parte de la ruta propuesta estarán vinculados entre sr' por sendos convenios bilatera
les de tl'áfico aéreo o por otro instrumento similar. 

(3) A las razones. comerciales que pueden no justificar vuelos sin escalas entre dos puntos, i .e. Buenos Aires y 
Miami, se han sumado durante muchos años las de r'ndole operativa derivadas de la incapacidad técnica de 
ciertos aviones de volar "non stop" entre puntos distantes. Sin embargo, aún en el supuesto de que este com
ponente hubiera desaparecido por la incorporación a las flotas aér·eas de equipos con mayor autonomr'a de 
vuelo, aquel otro de naturaleza comercial podn'a subsistir y hacerlo con legitimidad. 
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obtenidas en lo que respecta a oferta de asientos 
o espacios de carga en determinados servicios se
manales (frecuencias). 

No obstante, su cabal comprensión no puede 
soslayar el aporte de los postulados de las dos te
sis opuestas en materia de concesión de derechos 
de tráfico aéreo. 

Para la doctrina de los "cielos abiertos" las 
aerolíneas deben tener la posibilidad de determi
nar sus respectivas capacidades en forma autó
noma, guiadas por las reglas del mercado y la li
bre competencia. Para la de la "pre-determina
ción", en cambio, el Estado que otorga el dere
cho le fija a la aerolínea del Estado contraparte 
no solamente sus frecuencias, sino su capacidad, 
"pre-determinando" cuántas veces a la semana y 
con qué tipo de aviones puede ejercer las "liber
tades del aire" que se le han concedido dentro 
de una ruta dada. 

"De (no) ser así, una empresa pode·rosa podría 
ser capaz de absorber todo el'tráfico disponible 
y, eventualmente, adquirir un control monopó
lico sobre la ruta aérea en cuestión. Se entenderá 
entonces por qué la reglamentación de la capaci
dad se ha convertido en uno de los más espino
sos problemas del transporte internacional de 
post-guerra" (4). 

Es más, las propias cláusulas relativas a la ca
pacidad contenidas en los acuerdos tipo Bermuda 
(llamadas Cláusulas de Capacidad de Bermuda), 
no obstante su texto standard, han sido interpre
tadas tanto consagrando la tesis de los "cielos 
abiertos" cuanto permitiendo la de la "pre-deter
minación". 

El Convenio Bilateral de Tráfico Aéreo Perú-Estados 
Unidos de América 

Las relaciones aerocomerciales entre el Perú y los 
Estados Unidos de América estuvieron reguladas por 
el Convenio Bilateral de Tráfico Aéreo Perú-Estados 
Unidos de América suscrito en 1946. Como ya se ha 
anotado, el convenio tipo utilizado fue el Convenio 
de Bermuda celebrado el mismo año por Gran Breta
ña y Estados Unidos de América. Aquél fue enmen
dado en 1966 y formalmente denunciado por el Perú 
el 12 de noviembre de 1982. Por así disponerlo el 
propio texto del Convenio de 1946, la terminación de 
sus efectos se produjo doce meses después de presen
tada la correspondiente Nota de Denuncia ante el 
Gobierno norteamericano, esto es, el 12 de noviembre 
de 1983 (*). 

A lo largo de su extenso período de vigencia, el 
Convenio de 1946 fue objeto de frecuentes interpre
taciones contrapuestas, las que contribuyeron a gene
rar consenso en el sentido de que aquél se había vuel
to ineficaz para alcanzar los objetivos para los cuales 
fue suscrito. El sustento de las interpretaciones de 
uno y otro Estado era la tesis de los "cielos abiertos" 
en lo que a Estados Unidos de América se refiere y la 
de la "libertad regulada del aire" o de la "pre-determi
nación" en el caso del Perú. 

Ideologías tan dispares como las anotadas hacían 
que las respectivas lecturas del texto del Convenio de 
1946 a cargo de cada uno de los Estados contratantes, 
fueran, en la mayor parte de los casos, disímiles. Asl, 
los Estados Unidos de América petsistían en sostener 
que dicho texto consagraba el principio de que las 
aerolíneas -y no los Estados- son las que determinan 
la capacidad y la frecuencia de sus operaciones. El Pe
t·ú sostuvo siempre lo contrario. 

De otro lado, habida cuenta de las características 
del servicio entre el Perú y los Estados Unidos de 
América y del extenso territorio cubierto por aquél, 
así como de lo que el propio Convenio de 1946 esti
pula, Estados Unidos de América ha entendido los 
derechos de Quinta Libertad intermedia y posterior 
recogidos por tal instrumento. El Perú, luego de va
rias décadas de no haber cuestionado este derecho, ha 
comenzado a hacerlo, cada vez con más vigor. 

En octubre de 1982, antes de que se produjera la 
denuncia del Convenio de 1946 por parte del Perú, 
ambos países, ya convencidos de la necesidad de co
menzar a discutir los términos de un nuevo convenio 
bilateral, se reunieron en Lima por primera vez con 
ese propósito. 

En esa oportunidad Estados Unidos de América 
hizo explícita su aproximación al problema del inter
cambio de derechos de tráfico aéreo a través de dos 
documentos, uno de los cuales representaba el régi
men de transición entre el Convenio de 1946 y el 
nuevo convenio bilateral a regir las relaciones de am
bos países en el futuro; y, el otro, (el así llamado US 
Model Agreement 1980) que canten ía su propuesta 
para este último instrumento. 

Si el Convenio de 1946 había sido ya calificado 
de particularmente liberal por el Perú, los documen-

tos que se acaban de mencionar, los que no hacían 
otra cosa que dimensionar los mismos principios con
tenidos en el Convenio de 1946, llevaron este senti
miento al extremo de estimular la denuncia del conve
nio. 

No es posible dejar de mencionar que si el Perúe 
denunciaba el Convenio de 1946 por considerarlo 

(4) Cheng, Bin, The Law of lnternational Transport, Stevens/Oceana, Londres, 1962. 
(*) En tanto no ha sido aprobado aún ningún régimen sustitutorio, las relaciones aerocomerciales entre ambos 

paises vienen siendo reguladas por la reciprocidad y· por los derechos contenidos en los respectivos permisos 
de operación de las aerollneas designadas por cada pat's, cuya vigencia se renueva periódicamente. 
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muy liberal, era porque, al mismo tiempo, se creía en 
la posibilidad de negociar con los Estados Unidos de 
América un régimen más equilibrado de intercambio 
de derechos de tráfico aéreo. Denunciar el Convenio 
de 1946 para, por carencia de poder de negociación, 
verse compelido a someterse a un régimen aún más 
liberal que el denunciado, hubiera carecido de sentido. 

No obstante, esta es la situación que parece ahora 
enfrentar nuestro país, luego de haberse llevado a ca
bo dos reuniones de consulta adicionales a la realizada 
en Lima en octubre de 1982, que no han hecho otra 
cosa que definir, de manera tal que no admita duda, 
la poi ítica aérea norteamericana y las pretensiones de 
este país en lo que a sus relaciones aerocomerciales 
con el Perú se refiere. ( *) 

Es necesario destacar que estas expectativas no son 
distintas de las que los Estados Unidos de América tie
nen con respecto al resto de la comunidad internacio
nal. Sin embargo, es evidente que los convenios bilate
rales de tráfico aéreo celebrados por los Estados Uni
dos de América con otros países, si bien es cierto que 
están inspirados por los mismos principios, difieren en 
algunas de sus características, ya sea porque la estatu
ra y potencial a~ronáutico de una determinada con
traparte así lo exigen o porque la ruta a servir no hace 
necesarias discusiones mayores con respecto a asuntos 
tales como el otorgamiento de Quintas Libertades in
termedias o posteriores (i.e. Convenio Bilateral Esta
dos Unidos-Méjico). 

El Perú, en cambio, a medida que ha ido adqui
riendo vigencia en el transporte aéreo internacional, 
sobre todo a partir de la creación de AEROPERU, ha 
ido radicalizándose en su posición original, al extremo 
de no sólo querer preservar en manos de su autoridad 
aeronáutica aspectos tales como la determinación de 
la capacidad y las frecuencias, sino que ha comenzado 
a postular la reducción, hasta su eliminación, del otor
gamiento de derechos de Quinta Libertad. 

Todo parece indicar, pues, que la definición de 
los nuevos términos de las relaciones aerocomerciales 
entre Perú y los Estados Unidos de América será com
pleja y costosa, ya que nada hace suponer que estos 
países modifiquen espontáneamente sus respectivas 
posiciones. frente al problema, a no ser que medien 
factores endógenos o exógenos que los obliguen a ha
cerlo. 

El Perú en los últimos años ha podido permitirse 
ser consecuente con sus postulados sobre la materia, 
al otorgar a la 1 ínea aérea designada por los Estados 
Unidos de América permisos de operacion que man-

tienen en poder de la autoridad aeronáutica nacional 
la determinación de la capacidad y de las frecuencias 
y que, de alguna manera, 1 imitan el ejercicio de los 
derechos de Quinta Libertad (intermedia y posterior). 

No obstante, al haber desaparec[do -por la de
nuncia del Convenio de 1946- el marco legal dentro 
del que sus relaciones aerocomerciales con los Estados 
Unidos de América se venía produciendo, estas últi
mas han pasado a ser reguladas por la reciprocidad, de 
manera tal que ahora el intercambio de derechos debe 
verificarse, en principio, en condiciones de equivalen
cia plena. Así, por ejemplo, si la 1 ínea aérea designada 
por el Perú ejerciera, como de hecho lo hace, dere
chos de Quinta Libertad con respecto a los Estados 
Unidos de América, no parecerían existir razones para 
que el Perú le negara un derecho similar a la 1 ínea nor
teamericana (:). 

Una profunda evaluación de la situación descrita, 
de la que no podrá quedar ausente la de la efectiva 
fuerza de negociación de cada uno de los contratan
tes, así como la forma como ha venido siendo concep
tual izada la aviación civil en el Perú, podría contribuir 
de manera significativa a precisar cuáles debieran ser 
los verdaderos términos de la poi ítica aérea de nues
tro país. Sólo en ese momento -y no antes- será po
sible intercambiar derechos de tráfico aéreo realista
mente no sólo con los Estados Unidos de América si
no con los demás países con los que el Perú mantiene 
relaciones de esta naturaleza. 

Cuando el presente art !culo se encontraba en 
proceso de impresión, las relaciones aerocomerciales 
entre el Perú y los Estados Unidos se vieron interrum
pidas como consecuencia del vencimiento de la vigen
cia de los permisos de operación de las lineas aéreas 
peruanas sin que ambos paises hubieran podido llegar 
a un acuerdo satisfactorio. 

La vigencia de tales permisos de operación termi
nó, en principio, junto con la del Convenio Bilateral 
respectivo, el pasado 12 de Noviembre de 1983. Sin 
embargo, aquella fue sucesivamente prorrogada por 
periodos cortos por los Estados Unidos. Como hasta 
el 21 de Mayo de 1984 -fecha del vencimiento de la 
última prórroga- no fué posible alcanzar resultados, 
no se produjo una nueva extensión del plazo de vigen
cia de dichos permisos, los que dejaron de tener efec
to en la oportunidad señalada. Ello, a su vez, acarreó 
consecuencias similares para los permisos de las lineas 
norteamericanas. 

Mayo 22, 1984 

(*) La expectativa norteamericana en lo que a su relación aerocomercial con el Perú respecta, es, básicamente, 
.. una liberalidad significativamente mayor que la pre-existente, reflejada en cuestiones tales como incrementos 

sustanciales en la capacidad y las frecuencias en la medida en que el volumen de tráfico lo justifique; derechos 
de Quinta Libertad intermedia y posterior, (incluyendo casi todos los pai'ses al Sur del Perú); flexibilidad con 
respecto a los vuelos "charter"; y, eliminación de todas las prácticas restrictivas peruanas que, en opinión de 
los EEUU, atentan contra la libre competencia (i.e. subsidios en el precio del combustible peruano; monopo
lio de "Ground Handling" ejercido por CORPAC, etc.). 

(!) El permiso de operación de Eastern Airlines no le confiere derechos de Quinta Libertad hacia y desde Buenos 
Aires. Sin embargo, esta empresa los viene reclamando enérgicamente a través de la Civil Aeronáutics Board, 
aduciendo, primero, que ellos le hablan sido conferidos a su precedesora Braniff lnternational;que el Conve
nio de 1946 contenía esos derechos; y, que, además, su ejercicio era económicamente necesario para la opera
ción regional de la aerol In ea citada. 
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